
 

 
     

Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, 

TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

Unidad administrativa: 
Área de Contratación Exp A/OBR-025694/2025 

RESOLUCIÓN  Nº Resolución: 3549 /2025 

Advertidos errores en el PLIEGO DE PRESCRPCIONES TÉCNICAS (PPT) del expediente de ACUERDO MARCO 
PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE REPARACIÓN Y REFORMA DE LAS VIVIENDAS DESHABITADAS QUE 
CONFORMAN EL PATRIMONIO DE LA AVS PARA QUE SEAN APTAS PARA SU HABITABILIDAD Y PUESTA EN SERVICIO 
PARA SU NUEVA ADJUDICACION, Y MEJORAR SU EFICIENCIA ENERGETICA Y REDUCIR LAS EMISIONES DE GAS DE 
EFECTO INVERNADERO, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS,  
expediente A/OBR-025694/2025 y en aplicación del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

RESUELVO 

 Rectificar los errores detectados, en coherencia con el apartado 19 de la cláusula 1 del PCAP y según se 
transcribe a continuación: 

En el apartado 4.1.- Inicio y ejecución de las obras del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT): 

Donde dice: 

“El plazo para la firma del acta de inicio de cada una de las viviendas incluidas en un contrato basado será 
como máximo de 5 días a partir de la notificación de la adjudicación del contrato basado” 

Debe decir: 

“El plazo máximo para la firma del acta de inicio a partir de la adjudicación del contrato basado será de 
10 días.” 
 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 

Fdo.: Eusebio González Castilla 
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